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Cuenca, 20 de diciembre de 2016 

Señor l 
Gustavo Ernesto Moscoso Ferrando ñ 

Ciudad 

De mis consideraciones:   | 
| 

| 
Me es grato indicar a Usted que, los socios de inmobiliaria Los Olivos Inmolivos 
Cía. Ltda. en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios llevada a 
cabo el día 19 de diciembre de 2016 tuvieron a bien prorrogar sus funciones 
como GERENTE de la compañía por un período de dos años. 

L 

En el ejercicio de sus funciones Usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía y demás atribuciones que le confiere el artículo 
Vigésimo primero de los Estatutos Sociales. 
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La compañía se constituyó mediante escii itura pública otorgada ante la Notaria 
Undécima del Cantón Cuenca, doctora Liliana Montesinos Muñoz, el día 30 de 
septiembre del 2003, fue aprobada por la Intendencia de Compañías de 
Cuenca mediante Resolución No. 03-C- DIC- 0756 de 10 de diciembre de 2003, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Ca ntón Cuenca, el 19 de abril del 2004, 
bajo el No. 134. 

| 
Muy atentamente, | 

m0 do ] 
oy errando EDO | 

Inmobiliaria Los Olivos Inmolivos Cía. Ltea.. 

Presidente 

ol 
Declaro que acepto el nombramiento que antecede. 
Cuenca, 20 de diciembre de 2016 
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1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

<= 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ys INMOBI LIARIA LOS OLIVOS INMOLIVOS CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 
  

MOSCOSO FERRANDO GUSTAVO ERNESTO 
  

    
        
    
  

  

  

  

  
  

  
  

IDENTIFICACIÓN: 0102106374 
CARGO: /- GERENTE: 
PERIODO(Años): DOS AÑOS. 

I “ 2 

ol - 
2.—DATOS ADICIONALES: — ' 
NO APLICA === O 

—/ sm 
CUALQUIER ENMEND O ALTERACIÓNAO MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LO AMPOS carol ENCU NTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE usas ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE” 

ES DE FEBRERO DE 2017 — / 
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